
Excma. Diputación Provincial
        Alicante

C O N V O C A T O R I A

En uso de las atribuciones que me están conferidas 
por las disposiciones legales vigentes, y a tenor de lo previsto 
en  el  Artículo  78.2  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, he 
resuelto convocar sesión EXTRAORDINARIA de la EXCMA. DIPUTACION 
PROVINCIAL DE ALICANTE, que se celebrará el día 7 de FEBRERO de 
2019, a las 13:30 horas, con sujeción al Orden del Día que se 
envía telemáticamente.

JUSTIFICACION DEL CARÁCTER EXTRAORDINARIO

La  convocatoria  obedece  fundamentalmente  al  cumplimiento 
del Artículo 12º del Reglamento de Honores y Distinciones de la 
Excma.  Diputación  Provincial  de  Alicante,  que  dispone,  entre 
otras cosas, que el acuerdo del Pleno de la Excma. Corporación 
concediendo los honores y distinciones, se adoptará en sesión 
extraordinaria convocada al efecto para este sólo asunto.

Alicante, a fecha de la firma electrónica.
   EL PRESIDENTE,
Fdo. César Sánchez Pérez



              ALICANTE

ANEXO A LA CONVOCATORIA

ORDEN DEL DIA

Para  la  sesión  que  celebrará  la  EXCMA.  DIPUTACION 

PROVINCIAL con carácter EXTRAORDINARIO el día 7 de FEBRERO 

de 2019, a las 13:30 horas :

ASUNTO UNICO

  .- Concesión de la distinción de “Hijo Adoptivo” de la 
Provincia de Alicante al pintor D. José Pérez Gil.


	ASUNTO UNICO

	barcode1: 
	barcode2: 
		esPublico Gestiona - Diputación Provincial de Alicante
	2019-01-31T13:59:33+0100
	Alicante/Alacant
	CESAR SANCHEZ PEREZ - NIF:53210166B
	Lo acepto




